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Buenas tardes:
 
Respetado Despacho, por medio del presente correo, nos permitimos solicitar inaplicación de la sanción impuesta, para lo cual remitimos los respectivos
soportes de cumplimiento al fallo de tutela.
 
Solicitamos el favor acusar el recibido.
 
 
Cordialmente,

 
Abogado II
Administradora de Riesgos Laborales
Secretaría General
 
#OrgulloAXACOLPATRIA
 
Carrera 7 No. 24-89. Torre Colpatria
Bogotá D. C. - Colombia
PBX: (57-1) 7421400
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AVISO:
•Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea
revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por el Remitente y está
sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.
•Su contenido no constituye un compromiso para AXACOLPATRIA salvo ratificación escrita por ambas partes.
•El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA
SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA y AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus
transmitido en este correo.
•El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación.
En particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los
deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.
•Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo.

WARNING:
•All the information contained and the annexes in this document are strictly confidential and are directed exclusively to its recipient, without the intention of it being revealed or disclosed to
other people. Access to the content of this communication by any person other than the recipient is not authorized by the Sender and is sanctioned in accordance with applicable legal
regulations.
•Its content does not constitute a commitment for AXACOLPATRIA unless written ratification by both parties.
•The recipient must check for possible computer viruses in the email or any attachment to it, which is why AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA and AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) will not accept any responsibility. for damage caused by any virus transmitted in this email.
•Whoever illegally steals, hides, loses, destroys, intercepts, controls or prevents this communication, before it reaches its recipient, will be subject to the corresponding criminal sanctions.
Likewise, anyone who, for their own benefit or that of others or to the detriment of another, discloses or uses the information contained in this communication will incur criminal sanctions. In
particular, public servants who receive this message are obliged to ensure and maintain the confidentiality of the information contained therein and, in general, to comply with the duties of
custody, care, management and other duties provided for in the disciplinary regime.
•If you receive this message by mistake, we ask you to destroy it.
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Señores:  

JUZGADO TERCERO (03) MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

CALI, VALLE DEL CAUCA 

j03pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.             S.             D. 

 

REF. SOLICTUD DE INAPLICACIÓN DE SANCIÓN POR CUMPLIMIENTO 
DEL FALLO DE ACCIÓN DE TUTELA RAD. No. 2021-00457 instaurada por el 
señor ALDEMIR HURTADO GONZALEZ identificado con C.C. No. 94.370.422 
en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

Respetado señor Juez:  

 

Actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

Sociedad comercial con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá, autorizada para comercializar el 

ramo de Riesgos Laborales mediante la Resolución No. 59 del 13 de enero de 1995, proferida por parte 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, de manera respetuosa me permito solicitar la 

inaplicación de la sanción por desacato, impuesta a esta Aseguradora mediante Auto de fecha 3 de julio 

de 2024, proferido por su Despacho, en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

FRENTE AL CUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA 

 

Por medio de fallo de tutela de fecha 04 de noviembre de 2021, el Juzgado Tercero (03) Municipal 

Pequeñas Causas Laborales, ordenó brindar tratamiento integral al señor Hurtado Gonzalez, y en 

consecuencia, autorizar y entregar y/o llevar a cabo todos los medicamentos, insumos, exámenes, 

terapias, citas médicas y demás que prescriban los médicos tratantes y que guarden relación con la 

patología traumatismo de la médula espinal cervical, disfunción neuromuscular de la vejiga y paraplejia. 

 

El señor Hurtado Gonzalez inició incidente de desacato en nuestra contra, en el cual señaló que esta 

ARL no había brindado cumplimiento al fallo de tutela, toda vez que, manifiesta que no se le entregaron 

los insumos que le fueron ordenados. 

Por lo anterior, en respuesta al incidente de desacato, se informó al Despacho que los medicamentos e 

insumos fueron enviados el 15 de mayo de 2024, motivo por el cual, con dicha entrega se cubría el 

tratamiento de 3 meses ordenado el 5 de marzo de 2024. Así, se suministraron medicamentos e insumos 

hasta el mes de junio de 2024. 

No obstante lo anterior, el Tercero (03) Municipal Pequeñas Causas Laborales, a través de auto de fecha 

3 de julio de 2024, sancionó a Paula Marcela Moreno Moya, en calidad de Representante Legal para 

Asuntos Judiciales de la ARL AXA COLPATRIA, y al señor Fernando Quintero Arturo, en calidad de 

presidente de la ARL AXA COLPATRIA, con arresto de tres (3) días, y multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, y en las consideraciones del escrito sancionatorio, indicó que no 

se evidenciaba el cumplimiento de la sentencia, puesto que, indicó que no se acreditó que la entidad 

accionada entregara los medicamentos e insumos prescritos por su galeno tratante el 07 de junio del 

2024, así como tampoco autorizara el servicio de transporte requerido por el señor Hurtado González. 

 

Por lo anterior, respecto de los medicamentos ordenados el 7 de junio de 2024, nos permitimos informar 

a su Despacho que por medio de orden médica de 7 de junio de 2024, se ordenó insumos y 

medicamentos por tres (3) meses. 
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Así, y teniendo en cuenta la orden médica de fecha 7 de junio de 2024, el 17 de junio de 2024, esta ARL 

procedió a autorizar la primera entrega de los insumos y medicamentos correspondientes, autorización 

que nos permitimos adjuntar al presente escrito. 

 

Se informa al Despacho que el 20 de junio de 2024, se realizó la primera entrega de los medicamentos 

e insumos, entrega que corresponde a los insumos y medicamentos ordenados el 7 de junio de 2024. 

Así mismo, informamos que el 20 de junio de 2024, se entregaron 3 paquetes a la esposa del 

incidentalista, la señora Maricela Sendoya, tal y como se evidencia en las guías de envío, las cuales se 

encuentra con la firma de recibido de la esposa del incidentalista, y las cuales se adjuntan al presente 

escrito, así como los soportes que evidencian la entrega de los medicamentos e insumos en fecha 20 

de junio de 2024. 

 

De igual forma, es necesario precisar que los insumos y medicamentos entregados el 20 de junio de 

2024, cubren la primera entrega de tres entregas, las cuales se van a realizar en los meses posteriores, 

ya que, los insumos suministrados cubren hasta el 17 de julio de 2024, fecha en la cual el incidentalista 

debe solicitar la autorización de la segunda entrega. 

 

Es necesario precisar que la autorización de los insumos y medicamentos se realiza y se entrega una a 

la vez, razón por la cual, la primera entrega cubre insumos y medicamentos hasta el 17 de julio de 2024. 

 

Respecto del transporte, nos permitimos informar que revisados nuestros sistemas de información, se 

evidenció que por medio de orden médica de fecha 7 de junio de 2024, efectivamente se ordenó 6 

trasladados redondos para asistir a terapias pendientes del mes de mayo de 2024. 

 

Por lo anterior, se procedió a realizar la revisión del caso, y se evidenció con el prestador de servicios 

de terapias que el señor Hurtado asistió a las terapias programadas, motivo por el cual, y teniendo en 

cuenta que esta ARL no garantizó el suministro de dicho transporte, se envió comunicación al 

incidentalista, la cual se adjunta al presente escrito, por medio del cual se le solicitó remitir la cuenta de 

cobro en la cual se informe el valor de los gastos de traslado en los cuales incurrió el paciente para 

asistir a las terapias programadas, con el fin que esta ARL realice el pago respectivo. Así mismo, se 

adjuntó, el manual y el procedimiento para solicitud de reembolso de gastos de traslado que debe realizar 

el paciente, con el objetivo de realizar el respectivo pago. 

 

Así mismo, y teniendo en cuenta que el paciente tiene programadas citas y terapias para el mes de julio, 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. procedió a autorizar traslado redondo en taxi por 30 días, 

esto es, desde el 5 de julio de 2024 hasta el 5 de agosto de 2024, autorizaciones que nos permitimos 

adjuntar al presente escrito, y con las cuales podrá asistir a sus terapias y citas médicas programadas, 

las cuales también fueron enviadas al paciente. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicitamos respetuosamente a su Despacho inaplicar la sanción 

impuesta en nuestra contra. 

 

Al respecto es necesario mencionar lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia SU-034, de 03 

de mayo de 2018, la cual respecto de la finalidad del incidente señala lo siguiente:  

“Acerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, la postura que de vieja data ha 
acogido la Sala Plena de esta Corte y que se ha mantenido es que, si bien una de las 
consecuencias derivadas de este trámite incidental es la imposición de sanciones por la 
desobediencia frente a la sentencia, su auténtico propósito es lograr el cumplimiento efectivo de 
la orden de tutela pendiente de ser ejecutada; de suerte que no se persigue reprender al renuente  
por el peso de la sanción en sí misma, sino que ésta debe entenderse como una forma para 
inducir que aquel encauce su conducta hacia el cumplimiento, a través de una medida de 
reconvención cuyo objetivo no es otro que auspiciar la eficacia de la acción impetrada y, con ella, 
la reivindicación de los derechos quebrantados. 
 



 

 

 

 

 

En consecuencia, cuando en el curso del incidente de desacato el accionado se persuade a 

cumplir la orden de tutela, no hay lugar a la imposición y/o aplicación de la sanción (…)” (El 

subrayado es nuestro) 

En ese contexto, la finalidad del incidente de desacato es lograr el cumplimiento efectivo de la orden de 

tutela pendiente de ser ejecutada, y en consecuencia, el objetivo de dicha medida no es reprender al 

renuente con la sanción, sino inducirlo al cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SANCIÓN IMPUESTA A QUIEN NO OSTENTA LA CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

El Juzgado Tercero (03) Municipal Pequeñas Causas Laborales, por medio de auto de 3 de julio de 

2024, ordenó sancionar a Fernando Quintero Arturo, en su calidad de presidente de ARL AXA 

COLPATRIA, en multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y arresto de tres (3) 

días, sin advertir que Fernando Quintero Arturo no ostenta la calidad de presidente de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA, ni es funcionario de esta Compañía. 

 

En ese contexto, existe una vulneración al debido proceso y el derecho de defensa, toda vez que, el 

Juzgado ordenó arresto y multa a Fernando Quintero Arturo, a pesar de que, no es la persona que puede 

dar cumplimiento a la orden proferida en el fallo de tutela, pues no ostenta la calidad de Representante 

Legal, razón por la cual, no se agotó en debida forma el trámite incidental dispuesto en el Decreto 2591 

de 1991, específicamente de lo contemplado en el artículo 27. 

 
Existe una vulneración a los derechos anteriormente mencionados, puesto que, se impuso una sanción 

sin percatarse de las vulneraciones constitucionales en las cuales se incurrió, ya que, se debía realizar 

un estudio previo y conforme a derecho para determinar si había lugar a la imposición de una sanción, 

y a quien debía ser impuesta de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA, expedido por la Superintendencia Financiera. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se solicita la nulidad de la sanción de arresto de tres (3) días y multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes impuesta a Fernando Quintero Arturo por no 

ostentar la calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. (ARL), ni ser 

funcionario de esta Compañía. 

 

SOLICITUD 

1. Por lo anterior, nos permitimos informar al Despacho que no existe desconocimiento actual por 

parte de esta Administradora de Riesgos Laborales a la orden judicial dada por el despacho en 

el proceso de la referencia, puesto que, a la fecha ya se efectuaron las acciones correspondientes 

para dar cumplimiento al fallo de tutela. Lo anterior, tal y como fue expuesto en el presente 

escrito.  

 

2. Así pues, adjuntamos al presente escrito los respectivos soportes, a través de los cuales se 

puede corroborar que esta Aseguradora a la fecha ya procedió a dar cumplimiento efectivo a lo 

ordenado por el Despacho. 

 

3. Así las cosas, con todo respeto solicitamos al Despacho declarar el cumplimiento del fallo, y en 

consecuencia, inaplicar la sanción impuesta por medio del Auto de fecha 3 de julio de 2024, 

proferido por su Despacho, ya que, a la fecha esta Compañía ya procedió a dar cumplimiento 

efectivo al fallo de tutela. 

 



 

 

 

 

 

4. En ese sentido, es menester señalar que la finalidad del incidente de desacato es lograr el 

verdadero restablecimiento del derecho del accionante, pues el verdadero objetivo es hacer 

cumplir la orden judicial sin llegar a sancionar a la parte que en su momento ha desobedecido la 

providencia judicial, razón por la cual, solicitamos respetuosamente a este ente judicial se siga 

la línea jurisprudencial de la Corte Constitucional SU-034-2018, para efectos de verificar el 

verdadero cumplimiento del fallo de tutela y en su lugar se conceda la solicitud de inaplicar la 

sanción impuesta en contra de mi Representada en fecha 8 de abril de 2024. 

 

5. Hemos revisado nuestro procedimiento y consideramos que está ajustado a la ley, puesto que, 

a la fecha carece de todo fundamento fáctico legal las sanciones impuestas a mí representada 

por cuanto no existe vulneración actual, en que la se evidencie desobediencia por parte de mi 

representada, toda vez que ya fueron restablecidos los derechos fundamentales del actor. 

 

 

Respetuosamente, 

 

WILSON GORDON RESTREPO 
LIDER REGIONAL 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. ARL 

LNSB 
 

 



SEÑORES:

SEDE: AXA ASISTENCIA IPS SAS
TEL: 6446156

BOGOTA D.C.
CLL 97 NO 23 37 CONS 401

AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS

SINIESTRO: 20220019504 FECHA: 2018/08/18 FECHA DE EXPEDICIÓN AUTORIZACIÓN No.

2024/07/05 12:41:30 4896737

SÍRVASE PRESTAR A NUESTRO USUARIO:

AFILIACIÓN: 179105 CEDULA CIUDADANIA: 94370422 ALDEMIR  HURTADO GONZALEZ

INFORMACIÓN DEL SERVICIO

MÉDICO REMITENTE: 860002183  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA

CÓDIGO SERVICIO

72 TRANSPORTE

CÓDIGO DIAGNÓSTICO

Z98 OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS

T913 SECUELAS DE TRAUMATISMO DE LA MEDULA ESPINAL

S131 LUXACION DE VERTEBRA CERVICAL

CÓDIGO PROCEDIMIENTO

S31302 TRASLADO TERRESTRE BASICO DE PACIENTES SECUNDARIO

AUTORIZADO POR: RECIBIDO POR:

OBSERVACIONES

SE AUTORIZA REDONDO EN TAXI - PLACA BLANCA PARA EL 01/08/2024  AL 05/08/2024  // USUARIO EN SILLA 
DE RUEDAS MOTORIZADA  // PARA CUMPLIMIENTO DE CITAS// ML REMITE DRA ADRIANA ALAVA ML EL 
202400705

SINIESTRO: 20220019504 ACEPTADO 

PARA SOLICITAR EL TRANSPORTE: EL PACIENTE DEBE COMUNICARSE AL 601 - 6446191 CON 48 HORAS DE 
ANTICIPACION. EN HORARIO DE 8 AM A 5 PM DE LUNES A VIERNES

830081501  AXA ASISTENCIA IPS SAS



FYCANOB



SEÑORES:

SEDE: AXA ASISTENCIA IPS SAS
TEL: 6446156

BOGOTA D.C.
CLL 97 NO 23 37 CONS 401

AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS

SINIESTRO: 20220019504 FECHA: 2018/08/18 FECHA DE EXPEDICIÓN AUTORIZACIÓN No.

2024/07/05 12:40:51 4896735

SÍRVASE PRESTAR A NUESTRO USUARIO:

AFILIACIÓN: 179105 CEDULA CIUDADANIA: 94370422 ALDEMIR  HURTADO GONZALEZ

INFORMACIÓN DEL SERVICIO

MÉDICO REMITENTE: 860002183  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA

CÓDIGO SERVICIO

72 TRANSPORTE

CÓDIGO DIAGNÓSTICO

Z98 OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS

T913 SECUELAS DE TRAUMATISMO DE LA MEDULA ESPINAL

S131 LUXACION DE VERTEBRA CERVICAL

CÓDIGO PROCEDIMIENTO

S31302 TRASLADO TERRESTRE BASICO DE PACIENTES SECUNDARIO

AUTORIZADO POR: RECIBIDO POR:

OBSERVACIONES

SE AUTORIZA REDONDO EN TAXI - PLACA BLANCA PARA EL 05/07/2024  AL 31/07/2024  // USUARIO EN SILLA 
DE RUEDAS MOTORIZADA  // PARA CUMPLIMIENTO DE CITAS// ML REMITE DRA ADRIANA ALAVA ML EL 
202400705

SINIESTRO: 20220019504 ACEPTADO 

PARA SOLICITAR EL TRANSPORTE: EL PACIENTE DEBE COMUNICARSE AL 601 - 6446191 CON 48 HORAS DE 
ANTICIPACION. EN HORARIO DE 8 AM A 5 PM DE LUNES A VIERNES

830081501  AXA ASISTENCIA IPS SAS



FYCANOB



 

 
Bogotá D.C., 5 de julio de 2024 
 
Señor:   
ALDEMIR HURTADO GONZALEZ 
 
 

REF. PAGO SERVICIO DE TRANSPORTE. – REMITIR SOLICITUD 

DE REEMBOLSO POR CONCEPTO DE GASTOS DE TRASLADO.  

 

Respetado señor Hurtado Gonzalez: 

 

En atención al incidente de desacato, por medio del cual se indicó que esta ARL no había 

suministrado el transporte requerido para la asistencia a las terapias y citas médicas 

requeridas, nos permitimos informar que, revisados nuestros sistemas de información, se 

evidenció que por medio de orden médica de fecha 7 de junio de 2024, efectivamente se 

ordenó 6 trasladados redondos para asistir a terapias pendientes del mes de mayo de 2024. 

 

Por lo anterior, se procedió a realizar la revisión del caso, y se evidenció con el prestador 

de servicios de terapias que el señor Hurtado asistió a las terapias programadas, motivo 

por el cual, y teniendo en cuenta que esta ARL no garantizó el suministro de dicho 

transporte, se solicita el favor nos remita la cuenta de cobro en la cual se informe el valor 

de los gastos de traslado en los cuales incurrió el paciente para asistir a las terapias 

programadas, con el fin que esta ARL realice el pago respectivo.  

 

Así, se adjunta al presente escrito, el manual y el procedimiento para solicitud de reembolso 

de gastos de traslado. 

 

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta que el paciente tiene programadas citas y 

terapias, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. procedió a autorizar traslado redondo 

en taxi por 30 días, esto es, desde el 5 de julio de 2024 hasta el 5 de agosto de 2024, 

autorizaciones que nos permitimos adjuntar al presente escrito, y con las cuales podrá 

asistir a sus terapias y citas médicas programadas. 

 

 

Cordialmente, 

 
  LNSB 

 

 

 



SEÑORES:

SEDE: FARMACIA INSTITUCIONAL
TEL: 3137276137

CALI
KRA 42#5C-77LOCAL 102

AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS

SINIESTRO: 20180061819 FECHA: 2018/08/18 FECHA DE EXPEDICIÓN AUTORIZACIÓN No.

2024/06/17 08:35:58 4876500

SÍRVASE PRESTAR A NUESTRO USUARIO:

AFILIACIÓN: 179105 CEDULA CIUDADANIA: 94370422 ALDEMIR  HURTADO GONZALEZ

INFORMACIÓN DEL SERVICIO

MÉDICO REMITENTE: 900280774  WOUND CLINIC S.A.S.

CÓDIGO SERVICIO

2 AUTORIZACION DE MEDICAMENTOS

CÓDIGO DIAGNÓSTICO

Z98 OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS

T913 SECUELAS DE TRAUMATISMO DE LA MEDULA ESPINAL

S131 LUXACION DE VERTEBRA CERVICAL

CÓDIGO PROCEDIMIENTO

06 DROGAS Y SUMINISTROS

CÓDIGO MEDICAMENTO DOSIS PERIODO CANTIDAD

OBSERVACIONES

900285194  FARMACIA INSTITUCIONAL S.A.S



AUTORIZADO POR: RECIBIDO POR:

CMORALESV

SE AUTORIZAN MEDICAMENTOS E INSUMOS REMITE DR GUSTAVO A GONZALES MED DOMICILIARIO PARA 3 
MESES 07/06/2024 PRIMER ENTREGA DE 3 1/3 
1- BIOLAX GRANULADO SOBRE POR 5GR CAJA POR 12 SOBRES CANT 3
2- YODOPOBIDONA (ISODINE) POR 120 MLCANT:2 FCOS
3- CLORHEXIDINA SOBREX 30ML CANT 24
4-LIDOCAINA GEL AL 2% CANT: 6 TUBOS
5- OXIDO DE ZINC 25% UNGUENTO FRASCO POR 500GR CANT 2
6-LUBRIDERM CREMA POR 750 MLCANT: 2 FCOS
7- COMPLEJO B MK X 250MG CANT: 30 
8- DARIFENACINA POR 15 MGCANT: 30 TAB 
9- PANALES TENA SLIP ADULTO ULTRA TALLA XL CANT: 180
10- GUANTES LATEX TALLA M CAJA POR 100 UNID CANT: 4 CAJA10- GASA ESTERIL MULTIUSO PRECORTADA 
NO TEJIDA (SOBRE POR 2 UNIDADES) CANT: 330
12- PANITOS HUMEDOS (100UNIDADES) CANT: 3 PAQUETES
13- SONDAS PRELUBRICADAS HIDROFOLICAS LISTAS PARA USAR CANT 180
14-LUBRIDERM CREMA POR 750 ML CANT: 2 FCOS
15- OMEPRAZOL POR 20 MG CANT: 30 
16- BISACODILO POR 5 MG CANT: 30 TAB
17- TRIMEBUTINA POR 200 MG CANT:60 TAB 
18- ACETAMINOFEN POR 500 MG CANT: 60 TAB18-RIVAROXABANTAB X 15MG CANT 30
19- MIRABEGRON TABL X 50MG CANT 30
20- TADALAFILO TABL X 20MG CANT 15
DIRECCION SEDE FARMACIA INSTITUCIONAL CALI:BARRIO TEQUENDAMA KRA 42  # 5 C 77 LOCAL 
102TELEFONO:313727 61 37 
DE LUNES ASABADOS DE 8:00 AM A 12:00 PM Y DE 1:00 PM A 5:00 PM

AUTORIZACION ENVIADA POR CORREO ELECTRONICO, VALIDA PARA FACTURAR SIN SELLO YSIN STIKER // 
VIGENTEPOR10 DIAS HABILES(NOCUENTANSABADOS, DOMINGOS NI FESTIVOS), A PARTIR DE LA FECHA DE 
EXPEDICION - AUTORIZACION NO RENOVABLE. ANULA Y REEMPLAZA 4871184 YA QUE POR ERROR NO SE 
CORRIGIO FECHA DE ORDEN MEDICA




















